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ARZOBISPADO DE TO LEDO. 

VICARIA GENERAL ECLESL\STIC,\ 

DEL ARZOBISP,\DO DE TOLEDO. 

Circular. 

·, Estando );ª pr;úxima la Cuaresma , y 
teniendo en considerncion la nece;;idarl 
que hay de anticipar y prorogar el tiem
po del cqmplimiento del precepto pas
cuaLen la mayor parle de los pueblos, 
ya por su crecido vecindario, ya por 
otras causas, que en los años anteriores 
nos han e~puesto los Párrocos y Ecóno
mos, les 11utoriza111os por la presente cir
cutár para que puedan anticipar dicho 
cumpli1uicnlo desde la Dominica de pa
sion, y para prorogarle por el tiempo 
que les dicte su prudencia con arreglo á 
su feligresía, y á las circunstancias Je 
las personus que no hayan cumplido ·con 
dicho precepto er1 las semanas señaladas 
por las Constitucior~es Sinodales de este 
Arzóbispaclo, sobre lo cual les encarga
mos la conciencia. 

Asimismo facultamos á los Párrocos, 
Ecónomos y Tenientes para absolver de 
reservados sinocfoles durante el cumplí; 
miento pascual del presente aiio, á los 
penitentes que por su pobreza est.íu 
exentos de tomar la Ilnla, haciénJoles 
entender la g!·avedad del pecado, y que 
es de los reservados.al Pre.lado pqr su 
especial deformidad, é ii11poí1iéwlolcs 

renitencia grave, satisfactoria y merli
<'inal. Pero esta facultad no se estiende 
para absolver de dichos reservados á los 
penitentes que, no siendo pourcs, se 
niegan á tomar la ~ula con cualquier 
protesto: porque estos no solamente se 
pri\·an volunlariamcnlc ele los muchos 
privilegios y gracias espirituales conce
didas en ella durante el aiio de su prn
dicacion, sino c¡uc ge11eralrne11tt: uo se 
abstienen de comer carnes en los dias 
prohibidos por la Iglesia, y vi\'cn por 
consiguiente en pecado mortal por care
cer de la Bula de Carne, los cuales son 
indignos de la absolucion Sacramental 
mientras no la lomen; porque el Confesor 
no puede formar juicio de qne vienen bien 
dispuesto-; para obtener el pcrdon de sus 
pecados. A fin , pues, de que Lódos los 
feligreses que se hallen en e:=;te c:150 se 
instruyan de lo que deben hacer en un 
punto tan interesante para su salrncion, 
y qne por desgracia se mira en el .dia 
con desprecio, ó cuando menos con una 
criminal indiferencia, mandamos ú los 
Curas y Ecónomos que lean esta circu
lar en el primer dia festivo al okrtorio 
de la Misa conv~ntual, haciéndolci;,·er 
las innumcrahlt;s µ;rnc:éls rk <JlW s,• pri-
rnn, y el estado lamentnbk en que se 
!rallan los que por de;;preci0 i'> indii',~rcn
cia no toman las íl11li!s v cnm"a r:1rnc 
en los dia::; pro!1iliido~, y <f<H~ 1·0:11cl<'n 
tanto;; pc~ado3 mortales ctian!a,; ,·r·cc'I 


